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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
INADMÍTASE el recurso de apelación formulado por la demandante Zulia Mabel 

Campero Medina contra la sentencia proferida el 23 de febrero del 2023 por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario laboral 

de la referencia, lo anterior por falta de sustentación necesaria del recurso, como lo 

ordena el artículo 66 del CPTSS, en tanto los argumentos fueron dirigidos a lo 

planteado en el libelo inicial sobre 1) el incumplimiento de las AFP al deber de 

información, al no probar en efecto una debida asesoría a la actora, no siendo 

suficiente la suscripción de un formulario, reiterando que debió mediar un 

asesoramiento; 2) las AFP no dieron aplicación a lo dispuesto por el artículo 97 del 

Decreto 663/1993 referente a la transparencia de la información para la toma de 

una decisión informada y; 3) carga probatoria que está en cabeza de las AFP a 

quienes les correspondía desvirtuar la negación indefinida planteada por la 

accionante.  

 

Argumentos que no atacan los esgrimidos por la a quo, quien se centró en la prueba 

recaudada en el interrogatorio de parte. Siendo así, falta uno de los requisitos para 

admitirse el recurso de apelación, como lo es la sustentación, que como se dijo debe 

estar orientada a atacar los razonamientos del juez, que acá no se hizo. 

 



Ahora, conforme lo ordenado por el artículo 69 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho admite el grado jurisdiccional de consulta dispuesto por la a quo en la 

sentencia a favor de la demandante, al serle totalmente adversa a sus pretensiones. 

 

Este proceso fue remitido a la oficina judicial el 24 de abril de 2023 y llegó a este 

despacho el 05 de julio de 2023. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500320220017701  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERON 

Magistrada 
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